
 

 
1 

ÍNDICE 

B  CONDICIONES INSTITUCIONALES ............................................................................................................. 3 

1. PLANEAMIENTO VIGENTE CON ANTERIORIDAD Y SU DESARROLLO ............................................................... 5 

3.1. ANTECEDENTES ............................................................................................................... 5 
3.2. DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO .............................................................................. 7 
3.3. ANÁLISIS DEL MODELO TERRITORIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS .................... 9 

1.3.1. SUELO URBANO. CASCO URBANO: ............................................................................... 9 

1.3.2. SUELO NO URBANIZABLE. EDIFICACIONES: ............................................................... 10 

1.3.3. SUELO INDUSTRIAL: ............................................................................................................... 10 

2. PLANEAMIENTO DE ACCIÓN TERRITORIAL VIGENTE .................................................................................. 12 

3.4. ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA ............................... 12 
3.5. P.A.T.R.I.C.O.V.A. - DELIMITACIÓN DE ZONAS INUNDABLES. ................................ 15 
3.6. P.A.T. CORREDOR DE INFRAESTRUCTURAS. .............................................................. 26 
3.7. P.A.T. DEL LITORAL. ....................................................................................................... 26 
3.8. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL FORESTAL DE LA COMUNIDAD 

VALENCIANA. ................................................................................................................ 27 
3.9. LÍNEAS ELÉCTRICAS ...................................................................................................... 31 
3.10. PLAN DE CARRETERAS. ................................................................................................ 32 

3. RESULTADO DEL TRÁMITE DEL DOCUMENTO DE REFERENCIA (E.A.E) Y DEL TRÁMITE DE CONCIERTO PREVIO . 33 

3.1. LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 20 DE JUNIO DE 2012 DE 

LA CONSELLERÍA DE MA.A.U.V. POR LA QUE SE APRUEBA EL DOCUMENTO 

DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL DEL DOCUMENTO CONSULTIVO DEL PLAN GENERAL DE 

ATZENETA DõALBAIDA. EXPTE: 24/09-EAE. ................................................................. 33 
4. INFRAESTRUCTURAS PRINCIPALES EXISTENTES Y EN PROYECTO .............................................................. 67 

4.1. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES .................................................................................. 67 
4.1.1. CARRETERAS ........................................................................................................................... 67 

4.1.2. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL: CORREDOR DE INFRAESTRUCTURAS .......... 67 

4.1.3. FERROCARRIL ......................................................................................................................... 68 

4.2. INFRAESTRUCTURAS EN PROYECTO ........................................................................... 68 
4.2.1. CARRETERAS ........................................................................................................................... 68 

5. OBRAS PROGRAMADAS Y POLÍTICAS DE INVERSIONES ............................................................................ 70 

6. ANÁLISIS DE LAS AFECCIONES IMPUESTAS POR LA LEGISLACIÓN ............................................................. 71 

6.1. RED VIARIA..................................................................................................................... 71 
6.2. VÍAS PECUARIAS ........................................................................................................... 72 
6.3. CAUCES DE RÍOS Y BARRANCOS ............................................................................... 76 
6.4. LÍNEAS ELÉCTRICAS ESTATALES ................................................................................... 76 

7. CUADROS RESUMEN DE OCUPACIÓN DE SUPERFICIES DEL DOCUMENTO VIGENTE ...................................... 79 

7.1. SUPERFICIES TOTALES DE OCUPACIÓN SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS DE 

1986 Y SUS MODIFICACIONES. ................................................................................... 79 



 

 
2 

7.2. CUADROS RESUMEN DE LA OCUPACIÓN REAL DESARROLLADA EN LA 

ZONA URBANA .............................................................................................................. 81 
7.2.1. GRADO DE OCUPACIÓN DE LAS MANZANAS: ....................................................... 81 

7.2.2. GRADO DE CONSOLIDACIÓN DE LA EDIFICACIÓN POTENCIAL: .................. 82 

7.2.3. CONCLUSIONES OBTENIDAS DEL ANÁLISIS DEL  PLANEAMIENTO VIGENTE 83 



 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B  CONDICIONES INSTITUCIONALES 

 



 

 
4 



 

 
5 

1. PLANEAMIENTO VIGENTE CON ANTERIORIDAD Y SU 

DESARROLLO 

 

3.1. ANTECEDENTES 

1. Los antecedentes de ordenación del Territorio del Término Municipal de Atzeneta 

d´Albaida, lo  componen los siguientes documentos:  

1. Normas Subsidiarias de 1986 , con aprobación defini tiva por la Comisión Provincial 

de Urbanismo, en sesión de 29 de abril de 1986 . 

2. Modificación de las Normas Subsidiarias nº1, Vial Carretera de Albaida, con 

aprobación de finitiva el 28 de febrero de 1989 por la Comisión Territorial de 

Urbanismo.  

Sustituye una de las calles en el Suelo Urbano por otra parcela con el fin de evitar la 

proximidad de la carretera de Palomar -Albaida al Colegio Público.  

3. Modificación de las Norma s Subsidiarias nº3, suelo urbanizable zona C, con 

aprobación definitiva el 18 de diciembre de 1990 por la Comisión Territorial de 

Urbanismo .  

Se varían las ordenanzas reguladoras de la edificación en Suelo Urbanizable 

Residencial Unifamiliar, con el fin de  facilitar el desarrollo de los correspondientes 

Planes Parciales.  

4. Modificación de las Normas Subsidiarias nº2, desvío Carretera Albaida - Palomar, 

con aprobación definitiva el 22 de febrero de 1993 por la  Comisión Territorial de 

Urbanismo.  

Se rectifica el trazado de la variante de la población, se elimina dos viales y se crea 

uno nuevo en Suelo Urbano Industrial, y se clasifica como Suelo Apto para urbanizar 

6.732 m2 de Suelo No Urbanizable junto a la zona A.  

5. Modificación de las Normas Subsidiarias nº4, con aprobación definitiva el 16 de 

febrero de 1994 por la Comisión Territorial de Urbanismo.  

Se varían las ordenanzas en Suelo Apto para urbanizar, Zona A, para facilitar el 

desarrollo del Plan Parcial Industrial.  

Se varía el trazado de una de las calles e xistentes en el Suelo de Tolerancia 

Industrial, junto al suelo Urbano de uso escolar, con eliminación de su conexión con 

travesía exterior.  

Se rectifica el trazado y anchura de una de las calles existentes al norte de la 

población en Suelo Urbano Residenci al, junto al Suelo Urbanizable Industrial.  

6. Modificación de las Normas Subsidiarias nº5, Ayuntamiento y Polideportivo, con 

aprobación definitiva el 30 de enero de 1997 por la Comisión Territorial de 

Urbanismo.  
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Se incluye dentro de ordenación el actual edif icio consistorial, eliminándose un vial 

en la zona de casco antiguo.  

Se clasifica en Suelo Urbano y en Suelo No Urbanizable Común una dotación 

pública deportiva, reordenando su entorno.  

7. Modificación de las Normas Subsidiarias nº6, alineaciones SU casco, co n 

aprobación definitiva el 15 de marzo de 2002 por la Comisión Territorial de 

Urbanismo.  

Se rectifica la alineación y sección de vial de borde que delimita el suelo urbano en 

la Zona de Casco Urbano Tradicional Protegido, en su parte oeste.  

8. Modificación d e las Normas Subsidiarias nº7, manzana casco histórico, con 

aprobación definitiva el 29 de marzo de 2007 por la Comisión Territorial de 

Urbanismo.  

Se reordena la última manzana que pertenece al casco histórico, en su orientación 

Norte.  

9. Modificación de las Normas Subsidiarias, sectores zona A  EINI -A reubicación de 

dotaciones, con aprobación definitiva  el 5 de marzo de 2008 por la  Comisión 

Territorial de Urbanismo.  

10. Plan general de adaptación a la Ley Urbanística Valenciana el cual se encuentra 

en tramitaci ón , que dispone de la Fase de Concierto Previo superada, conforme a 

Informe de fecha 13 de junio de 2000, del Director General de Urbanismo y 

Ordenación Territorial, de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.  

11. Modificación Puntual nº 190,  referente a la obtención de suelo dotacional en el 

Núcleo Histórico,  
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3.2. DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO 

1. Durante la vigencia de las Normas Subsidiarias, se desarrollan diversos Planes y 

Programas, que a continuación se especifican:  

1. Paisaje Protegido Serra de B enicadell. Orden de 30 de mayo de 2005, de la 

Consellería de Territorio y Vivienda, por el que se acuerda iniciar el procedimiento 

de Declara ción del  Paisaje Protegido de la Serra de Benicadell, publicado en el 

Diario Oficial de la Generalitat Valenciana e l 14 de junio  de 200 5.  

2. Paisaje Protegido Serra de Benicadell. Acuerdo d e 10 de junio de 2005, del  Consell 

de la Generalitat , por el que se determina la forma de aplicación de las medidas 

cautelares en el ámbito territorial afectado por el proyecto de decl aración del  

Paisaje Protegido de la Serra de Benicadell, durante la tramitación del mismo, 

publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana el 14 de junio de 2005.  

3. Paisaje Protegido de la Ombría del Benicadell. Declar ado Paisaje Protegido 

media nte Decreto 18/2006, de 27 de enero de 2006 , y publicado en el Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana el 31 de enero de 2006.  

4. Plan Rector de Uso y Gestión del P aisaje Protegido de la Ombría del Benicadell. 

Aprobado mediante Decreto 139/2008, de 26 de  septiembre, y publicado en el 

Diario Oficial de la Comunidad Valenciana de 30 de septiembre de 2008 .  

5. Plan Parcial  Sector IN -2 y homologación, el cual se encuentra en proceso de 

tramitación.  

6. Plan Parcial Suelo urbanizable zona C aprobado por la  Comisió n Territorial de 

Urbanismo el 18 de abril de 1995 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 

22 de junio de 1995.  

7. Modificación plan parcial número 1, suelo urbanizable zona C, aprobado por la 

Comisión Territorial de Urbanismo el 23 de julio de 19 97 y publicado en el Diario 

Oficial de la Generalitat Valenciana el 13 de octubre de 1997.  

8. Plan Parcial Industrial sector In 1 -A y homologación, aprobado por la Comisión 

Territorial de Urbanismo el 1 de febrero de 2002 y publicado en el Diario Oficial de l a 

Generalitat Valenciana el 8 de mayo de 2002.  

9. Plan Parcial Industrial suelo urbanizable zona A, aprobado por la Comisión Territorial 

de Urbanismo el 27 de septiembre de 1994 y publicado en el Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana el 15 de Noviembre de 1994.  

10. Modificación de Plan Parcial Industrial número 1 sector IN 1 ðA, aprobado por el 

ayuntamiento el 26 de marzo de 2003 y publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia el 8 de mayo de 2003.  

11.  Modificación del Plan Parcial Industrial número 2 Sector IN1-A, aprobado por el 

ayuntamiento 26 de enero de 2005 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

el 10 de febrero de 2005.  

12.  Modificación del Plan Parcial Industrial número 3 Sector IN1 -A, aprobado por el 

ayuntamiento 31 de enero de 2006 y publicad o en el Boletín Oficial de la Provincia 

el 15 de febrero de 2006.  
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13.  Modificación de Plan Parcial Industrial Nº 1 suelo urbanizable zona A, aprobado por 

la Comisión Territorial de Urbanismo el 30 de septiembre de 1997 y publicado en el 

Diario Oficial de la G eneralitat Valenciana el 17 de diciembre de 1997.  

14.  Plan de Reforma interior unidad de ejecución Avdelaura aprobado por la Comisión 

Territorial de Urbanismo el 29 de julio de 2004 y publicado en el Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana del 15 de dicie mbre de 2004.  
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3.3. ANÁLISIS DEL MODELO TERRITORIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 

1. Este apartado corresponde al Análisis del territorio del Término Municipal de Atzeneta 

d´Albaida, y su problemática y que se plantea en la fase de Información, a partir de la 

vigenc ia de las Normas Subsidiarias de 1986, y su desarrollo, para la elaboración de la 

Redacción del Plan General.  

2. La problemática del municipio, se analiza y consecuentemente se plantean los 

OBJETIVOS a conseguir en el Plan General desde los siguientes apartad os, por su nivel de 

gravedad detectada:  

1.3.1.  SUELO URBANO. CASCO URBANO: 

1. Se observa la siguiente problemática:  

a.  Deficiencias en las Ordenanzas Municipales, con ambigüedades en las definiciones 

morfológicas y ajustes tipológicos, debiéndose ajustar a los modelos  normativos 

actuales, como el Reglamento de Zonas de la Comunidad Valenciana, para evitar la 

falta de definición que comporta los riesgos de implantaciones no acordes con el 

Modelo Territorial previsto.  La consideración de la limitación de la profundidad 

edificable en una zona de difícil acceso, incluso en las plantas bajas, con 

coeficientes de ocupación, así como la existencia de una planta cambra, 

abuhardillada o bajo cubierta, con limitación de la altura, cuando se ubica en una 

zona con pendientes, con l a consiguiente dificultad de aplicar tal limitación, para el 

objetivo del mantenimiento de la tipología tradicional.  

b.  Zona del Borde del casco Urbano. Existen distintas tipologías correspondientes a un 

crecimiento de vivienda unifamiliar adosada, ejecutada mediante una promoción 

unitaria de nueva implantación, con dos alturas, y existencia de patios abiertos, y un 

ensanche tradicional con tres alturas y alineación de fachada. La separación de 

dicha normativa dispone de puntos de conflicto como corresponde a la manzana 

situada entre las calles Alacant, Pastors, y Cristo de la Fe. No se encuentra ordenado, 

quedando las traseras de las casas formando el límite de la edificación hacia el 

Barranco de Atzeneta, sin la existencia de una delimitación clara y concisa 

efectuada por un elemento dotacional de red primaria o red viario. Se produce 

básicamente en el límite Este del Casco urbano. Requiere su delimitación y 

ordenación pormenorizada clara, con criterios generales dimanantes del Modelo 

Territorial resultante. S e requiere suelo residencial apto para la implantación de 

Viviendas de Protección Oficial, donde ubicar a familias de escasos recursos 

económicos que se desplazan de los municipios industriales colindantes: Albaida, 

Agullent, Ontinyent, LõOller²a, etc, para ocupar los nuevos empleos que se generan 

por la implantación de las nuevas actividades industriales generadas.  

c.  Agotamiento del suelo urbanizado. Todos los Sectores y Unidades de Actuación 

delimitadas, en las que es posible su gestión (a excepción de la U nidad de Ejecución 

Avdelaura), se encuentran desarrolladas, existiendo carencia de suelo urbanizado, 

como se verifica al analizar el modelo de ocupación existente, en el que salvo el 

sector de Suelo Urbano (y desarrollo del Sector C del Suelo Urbanizable, en el que se 

dispone de un 54õ52 % de suelo pendiente de ocupar, como consecuencia de los 

problemas acaecidos en su desarrollo y urbanización), el suelo vacante, 

escasamente es del 5% del suelo urbanizado, lo que requiere la clasificación, 
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calificación, ge stión y urbanización de los suelos más adecuados para el 

asentamiento urbano conforme al Modelo Territorial resultante. Se requiere obtener 

suelo para viviendas de Protección Pública que sirva de atractivo para ser residencia 

permanente de los previsibles empleos a crear por la clasificación de nuevo suelo 

urbanizable de tipo industrial.  

d.  Escasos recursos técnicos en el Ayuntamiento, lo que exige que desde el Plan 

General se establezcan las Ordenaciones Pormenorizadas, y Fichas de Planeamiento 

y Gestión que produzcan el ágil desarrollo de los suelos sin urbanización: urbanos de 

borde o urbanizables.  

e.  Delimitación de pequeñas Unidades de Ejecución en Suelo Urbano, para desarrollar y 

complementar la urbanización pendiente.  

1.3.2. SUELO NO URBANIZABLE. EDIFICACIONES: 

1. Se observa la siguiente problemática:  

a)  Se han venido estableciendo edificaciones industriales y residenciales de 

carácter rústico, en distintas zonas del suelo urbanizable y no urbanizable, 

próximos al casco urbano, determinando una pequeña concentración 

parc elaria de edificaciones a regularizar, ordenar y facilitar que se complete su 

urbanización y servicios.  

o  Ocupación del entorno del casco urbano, actualmente clasificado como 

suelo urbanizable, para la implantación de edificaciones aisladas de 

viviendas o n aves, en el espacio que se pretende ampliar y ordenar.  

o  Exige regularizar y ajustar el planeamiento vigente a la realidad física, 

consecuencia de las actuaciones efectuadas en la zona, así como elaborar 

procesos de gestión para completar la urbanización pen diente.  

o  Sobre suelo carente de una ordenación pormenorizada, se han venido 

efectuando asentamientos de edificaciones con deficiencias de 

urbanización y sin ninguna planificación ni seguimiento de un Modelo 

Territorial definido.  

o  Se plantea la ordenación por menorizada desde el Plan General, sin 

instrumentos de desarrollo intermedio, tipo Plan Parcial o Plan Parcial de 

Reforma Interior o de Mejora, sobre la base de los elementos pre -existentes, 

estableciendo regímenes específicos de gestión para su adecuación e 

integración en el Modelo Territorial propuesto, disponiendo del régimen de las 

Áreas Semiconsolidadas descritas en el Capítulo III de la Ley 16/2005 

Urbanística Valenciana, y su tratamiento específico tanto si de ubican dentro 

de suelo urbanizable, como si se disponen en el Suelo No Urbanizable, a 

través del desarrollo de   

1.3.3. SUELO INDUSTRIAL: 

1. Se observa la siguiente problemática:  

a)  Se han venido estableciendo el desarrollo de los distintos sectores incluidos en las 

Normas Subsidiarias, así como la ampliación  de dicho suelo a través de otros 
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Planes Parciales reclasificatorios, como consecuencia del atractivo que supone la 

existencia de importantes vías de comunicación, y la proximidad a municipios 

tradicionalmente industriales en el que el suelo industrial se encuentra agotado o 

es excesivamente caro para cierto tipo de actividades  industriales . De los distintos 

sectores ya urbanizados, escasamente se dispone de vacantes entre el 8õ71 %, (lo 

que supone la practica consolidación, puesto que son pequeños ensanche s de 

las industrias existentes),  de un 39õ70%, en el Sector Industrial A, (cuyas parcelas 

son básicamente retenidas para ensanches de las industrias existentes), y de un 

57õ99 % del Sector IN-1 A, que ya se ha consolidado en el 42 %, cuando todavía 

no se han recibido definitivamente las obras de urbanización, lo que viene a 

determinar claramente la dinámica de ocupación de este tipo de suelo, 

mostrando claramente la insuficiencia del mismo.  
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2. PLANEAMIENTO DE ACCIÓN TERRITORIAL VIGENTE 

 

1. El municipio de Atze neta d´Albaida, actualmente no se encuentra afectado por 

ninguna actuación de planeamiento de acción territorial.  

2. Se est§ redactando el Plan de Acci·n Territorial de la Comarca de la Vall dõAlbaida, 

en la que se encuentra el municipio de Atzeneta dõAlbaida. 

3. Se dispone del Paisaje Protegido de la Ombría del Benicadell, que dispone de su 

declaración, como Paisaje Protegido, mediante Decreto 18/2006, de 27 de enero, del 

Consell de la Generalitat (DOCV 31 -01-2006), y Decreto 139/2008, de 26 de septiembre, del 

Consell, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Paisaje Protegido de la 

Ombría del Benicadell, (DOCV 30 -09-2008). 

 

3.4. ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

PRINCIPALES ESTRATÉGIAS TERRITORIALES PARA EL ÁREA FUNCIONAL DE LA MARINA ALTA: 

Infraestructura verde  

Supone una red funcional y ecológica que conecta los espacios de mayor valor cultural, 

visual y ambiental. El Área Funcional de La Vall d´Albaida comprende valles fluviales 

rodeados por sistemas montañosos de gran valor am bien tal, paisajístico e identitario, que 

gozan de figuras de protección.  

Estos cauces fluviales forman un sistema de corredores verdes que va más allá de los límites 

de la propia comarca. También son de reseñar los tramos urbanos de estos ríos cuya 

regeneraci ón es indispensable para la mejora de la es cena urbana de los municipios que 

atraviesan y otros hitos naturales y paisajísticos cuya conservación y puesta en valor para un 

uso público sostenible es uno de los grandes obje tivos de este proyecto territoria l. 

Sistema de asentamientos  

Se trata de fomentar una ocupación racional del territo rio que mejore la calidad urbana, la 

eficiencia económica y la prestación de servicios sociales. El conjunto del área urbana de 

Ontinyent es de extrema importancia para el mantenimiento de la población en la franja 

intermedia y el sistema ru ral, y requiere mejoras de las dotaciones sociales. Además, es 

prioritaria la consolidación de este espacio metropo litano para conseguir masas críticas que 

permitan implantar  equipamien tos de mayor rango del que les corresponderían a los 

municipios por su propio tamaño poblacional.  

También se propone la implantación de un parque co marcal de innovación en la comarca, 

y la Posibilidad de implantar polígonos industriales de gestión mancom unada.  

Infraestructuras de Comunicación, Energéticas e Hídricas  
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Con la ejecución completa de las autovías A -7 (Central) y CV -60 se elevará 

considerablemente el grado de vertebración y la competitividad económica de este 

territorio.  

También la remodelaci ón del ferrocarril Xàtiva -Alcoi es una operación estratégica, 

adecuando el ancho de vía para per mitir convoyes directos hasta Valencia, integrándose 

en la red de alta velocidad regional, y consolidando un gran hub (centro)  de movilidad 

comarcal en Ontinye nt para articular todo el transporte público y no motorizado de la 

comarca.  

A largo plazo, una conexión en plataforma reservada de transporte con el litoral uniría las 

cuatro grandes áreas urba nas de las comarcas centrales.  

Actividad económica e innovaci ón  

La Vall d´Albaida es un territorio de tradición industrial del sector textil. Su futuro requiere de 

procesos de mejora conti nuada, a través de la concentración en segmentos del proceso 

industrial con mayor valor añadido, la incorporación de innova ción  y el aumento de la 

capacidad exportadora y la interna cionalización empresarial.  

Además, deben impulsarse sus recursos ambientales, pai sajísticos y culturales con la 

potenciación de productos turísticos en cooperación con los municipios del litoral.  
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3.5. P.A.T.R.I.C.O.V.A. - DELIMITACIÓN DE ZONAS INUNDABLES. 

1. El municipio de Atzeneta dõAlbaida no est§ afectado por ning¼n nivel de riesgo 

definido en P.A.T.R.I.C.O.V.A. (figura 1):  

 

Figura1: Imagen obtenida de l visor cartoweb.cma -gva ( P.A.T.R.I.C.O.V.A.) 

2. Actualmente se está llevando a cabo la revisión del PATRICOVA estando en la fase 

de información pública (Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Consellería de 

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que se somete a información pública la  

revisión del El Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo de Inundación de la 

Comunidad Valenciana.  

3. El objeto de la revisión es la adecuación de la cartografía de riesgos, inicialmente 

aprobada, a la determinación en la actualidad por metodo logías hidrológicas -hidráulicas y 

geomorfológicas que cuentan con un mayor alcance tecnológico y de conocimiento del 

riesgo, así como, la integración del Plan al nuevo marco legislativo que ha surgido con 

posterioridad a la entrada en vigor del PATRICOVA  

4. La revisión del PATRICOVA está considerada en el artículo 5 de la Normativa 

(aprobada en enero de 2003), concretándose en el mismo las causas de la revisión del Plan. 

El apartado c) del art²culo 5 referido anteriormente, expresa literalmente que òel transcurso 

de diez a¶os desde su aprobaci·n definitivaó, es una de las causas que motiva la revisi·n 

del Plan.  

5. Por otra parte, el art²culo 6 de la Normativa sobre la òModificaci·n del Planó, 

establece lo siguiente:  

ò1. La Conseller²a competente en materia de orde nación del territorio, de oficio o a 

instancia de los municipios afectados, podrá proceder a modificar puntualmente el 

PATRICOVA tras la ejecución de alguna de sus actuaciones estructurales 

especialmente importantes, para determinarla nueva delimitación y niveles de 

riesgo asociados  a las zonas de inundación resultantes.  



 

 
16 

2. Las modificaciones del PATRICOVA que comporten una nueva delimitación o 

cambio de nivel de riesgo asociado a una zona de inundación  se someterán al 

mismo procedimiento legal previsto par a su aprobación. ó 

6. La Revisión del PATRICOVA tiene lugar en un marco legislativo y normativo que ha 

experimentado importantes cambios con posterioridad a la aprobación del Plan del año 

2003. Consecuentemente, los objetivos previstos inicialmente en el PATRI COVA se mantienen 

en la revisión, adecuando los mismos a los nuevos paradigmas que surgen con la entrada en 

vigor de marcos legislativos y normativos tales como: la Estrategia Territorial de la 

Comunidad Valenciana (en adelante ETCV), aprobada por decreto1 /2011, el 13 de enero, 

del Consell, la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y 

Protección del Paisaje (LOTPP),  la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la eval uación y gestión de los riesgos de 

inundación, el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación y la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambient e. 

7. En  este nuevo  contexto,  los  objetivos  previstos  para  el  PATRICOVA, distinguiendo 

entre generales y específicos, relativos a la prevención y gestión de las inundaciones, en 

cuanto a la ordenación del territorio se refiere, son los siguientes:  

Obj etivos Generales  

1. Obtener  un  adecuado  conocimiento  y  evaluación  de  los  riesgos  de 

inundación en el territorio de la Comunitat Valenciana.  

2. Establecer    procedimientos    administrativos    ágiles    y    rigurosos    para 

incorporar la variable inu ndabilidad a los planes, programas y proyectos que 

tengan una proyección sobre el territorio.  

3. Lograr una actuación coordinada de todas la Administraciones Públicas y los 

agentes   sociales   para   reducir   las   consecuencias   negativas   de   las 

inund aciones  sobre  la  salud  de  las  personas  y  los  bienes,  el  medio 

ambiente, el patrimonio cultural, el paisaje, la actividad económica y los 

equipamientos e infraestructuras.  

4. Orientar  los  desarrollos  urbanísticos  y  territoriales  hacia  las  ár eas  no 

inundables o, en su caso, hacia las de menor riesgo siempre que permitan el 

asentamiento, otorgando preferencia a los modelos urbanos y territoriales más 

eficientes.  

5. Gestionar   las   zonas   inundables   dentro   del   sistema   territorial   de   la 

Infraestructura   Verde,   favoreciendo   la   producción   de   los   servicios 

ambientales, así como la conservación y mejora de los paisajes naturales y 

culturales en torno al agua.  

Objetivos Específicos  

a)  Adecuación a la nueva legislación sobrevenida  en materia de inundaciones, 

especialmente incorporando mejoras en la Normativa del PATRICOVA, tales 

como la peligrosidad por criterios geomorfológicos e influencia de los cambios 

de usos de suelo.  
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b)  Desarrollo  de  directrices y/o  normas  complementarias  a  la  Normativa  que 

faciliten la aplicación práctica y el control de los Estudios de Inundabilidad de 

concreción del riesgo.  

c)  Adecuación  de  la  cartografía  de  peligrosidad  y  riesgo  a  los  sistemas  de 

información  geográfica  que  oficialmente  so n  utilizados  en  la  Comunitat 

Valenciana.  

d)  Incorporación de las cartografías de peligrosidad que modifican el PATRICOVA, 

resultado  de  los  Estudios  de  Inundabilidad  aprobados  por  la  Generalitat 

Valenciana.  

e)  Establecimiento de protocolos de actuaci ón coordinada con otras cartografías 

oficiales referidas a la peligrosidad y al riesgo de inundación.  

f) Evaluación   de   los   efectos  de   las   infraestructuras   en   zonas   inundables, 

adecuándolas de manera que reduzcan al máximo el incremento del ri esgo de 

inundación generado por las mismas.  

MODIFICACIONES DEL ESQUEMA GENERAL DEL PATRICOVA 

1. Centrándonos   en   las   modificaciones   que   resultan   necesarias   acometer   en   

la metodología  general  del  PATRICOVA,  a  partir  de  la  Directiva  20 07/60/CE,  del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y 

gestión de los riesgos de inundación, y del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 

evaluación  y  gestión  de  riesgos de  inundación,  resultado  de  l a  trasposición  de  la 

Directiva anteriormente referida, se resaltan aquellos aspectos más novedosos que tienen 

incidencia directa sobre el PATRICOVA, como son:  

¶ La clarificación de los conceptos de peligrosidad y riesgo, como se explica en la 

Figura 19, y  modificando formalmente (sólo los nombres y no en el fondo) las 

definiciones del PATRICOVA.  

 

 

 

 

 

 

¶ La ampliación a nuevas variables (además de las puramente hidráulicas) para la 

definición de la peligrosidad de las inundaciones, como son el aporte de 

sedimentos    (geomorfológicas)   y   de   contaminantes   durante    la    inundación.  

¶ La consideración en su preámbulo de diferentes tipos de inundación, como pueden 

ser las inundaciones urbanas (aunque excluidas opcionalmente en el  artículo 2) y, 

en zonas costeras, así como también habrá que tener en cuenta la peligrosidad por 

inundación marina.  

¶ La  inclusión  en  la  vulnerabilidad  de  los  aspectos  no  sólo  económicos (impacto 

del PATRICOVA), sino también sociales (por ejemplo los habitantes afectados)   y  
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medioambientales  (como  pueden  ser  las  instalaciones  que puedan causar 

contaminación accidental).  

¶ La  obligatoriedad  de  considerar  el  efecto  del  cambio  climático  y  otras 

modificaciones futuras, como pueden ser los cambios en el uso del s uelo.  

2. Atendiendo a las consideraciones efectuadas, los cambios que se han incorporado 

en la metodología general del PATRICOVA han sido las siguientes:  

¶ Se incorpora el concepto de peligrosidad, sustituyendo al denominado riesgo de 

inundación que estaba defi nido en el PATRICOVA vigente, y conceptualmente son 

coincidentes.  

¶ El concepto de impacto definido en el PATRICOVA vigente se sustituye por riesgo de 

inundación, tal y como lo define el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 

evaluación y gestión de riesgo s de inundación, en su artículo 3.  

¶ La peligrosidad por inundación obtenida en la revisión se ha efectuado por 

métodos hidrológicos -hidráulicos y geomorfológicos.  

3. El PATRICOVA establece:  

Artículo 3 Obligatoriedad, documentación e interpretación del Plan  

1. Los particulares, al igual que la Administración, están obligados al cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el presente Plan de Acción Territorial y en los instrumentos de 

desarrollo del mismo. Los instrumentos de planeamiento territorial y urbaní stico deberán 

adaptarse a las determinaciones del presente Plan de Acción Territorial.  

2. Integran el PATRICOVA los siguientes documentos: Memoria, Programa de Actuaciones, 

Planos de Ordenación y Normativa, teniendo carácter vinculante los dos últimos. Los  

catálogos de actuaciones estructurales y de restauración hidrológico forestal se incluyen 

únicamente con carácter orientativo, sin que supongan compromiso final en cuanto a las 

soluciones a desarrollar, agentes encargados o compromiso inversor.  

3. En caso  de discrepancia entre las determinaciones contenidas en los distintos documentos 

del PATRICOVA se resolverán teniendo en cuenta el cumplimiento de los objetivos 

perseguidos por éste y que se encuentran plasmados en la presente Normativa. Las posibles 

cont radicciones internas que existan se sustanciarán de acuerdo con el criterio expuesto y 

con el principio general de prevalencia del texto escrito sobre los documentos gráficos. Si 

pese a los criterios indicados subsistieran imprecisiones o contradicciones e n las 

determinaciones del Plan, prevalecerá aquélla determinación más favorable al cumplimiento 

de los objetivos y criterios establecidos en la Normativa del Plan.  

Artículo 8 Niveles de peligrosidad de inundación  

1. A efectos de esta Normativa se establece n seis niveles de peligrosidad de origen 

hidrológico -hidráulico y un nivel geomorfológico que, de mayor a menor, son:  

¶ Peligrosidad de nivel 1. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundaci·n es superior a 0õ04 (equivalente a un periodo de 

retorno inferior a 25 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el 

agua superior a ochenta centímetros (80 cm).  

¶ Peligrosidad de nivel 2. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación  se encuentra entre 0õ04 y 0õ01 (equivalente a un 

periodo de retorno entre 25 y 100 años), con un calado máximo generalizado 

alcanzado por el agua superior a ochenta centímetros (80 cm).  
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¶ Peligrosidad de nivel 3. Cuando la probabilidad de que en un año cual quiera se 

sufra, al menos, una inundaci·n es superior a 0õ04 (equivalente a un periodo de 

retorno inferior a 25 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el 

agua inferior a ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince centímetros (15 cm).  

¶ Peligrosidad de nivel 4. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundaci·n se encuentra entre 0õ04 y 0õ01 (equivalente a un 

periodo de retorno entre 25 y 100 años), con un calado máximo generalizado 

alcanzado por el agua inferior a ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince 

centímetros (15 cm).  

¶ Peligrosidad de nivel 5. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundaci·n se encuentra entre 0õ01 y 0õ002 (equivalente a un 

periodo de reto rno entre 100 y 500 años), con un calado máximo generalizado 

alcanzado por el agua superior a ochenta centímetros (80 cm).  

¶ Peligrosidad de nivel 6. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundaci·n se encuentra entre 0õ01 y 0õ002 (equivalente a un 

periodo de retorno entre 100 y 500 años), con un calado máximo generalizado 

alcanzado por el agua inferior a ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince 

centímetros (15 cm).  

¶ Peligrosidad geomorfológica. En este nivel de peli grosidad se han identificado 

diferentes mecanismos geomorfológicos, que por sus características, actúen como 

un indicador de la presencia de inundaciones históricas, no necesariamente 

catalogadas, debiéndose identificar la probabilidad de reactivación de l os 

fenómenos geomorfológicos, y en su caso los efectos susceptibles de generarse.  

2. La delimitación concreta de las zonas inundables y niveles de peligrosidad a ellas asociado 

es la que se contiene en los Planos de Ordenación del PATRICOVA, no obstante es ta 

delimitación puede modificarse en los términos establecidos en la presente Normativa.  

Artículo 9 Zona de peligrosidad e incremento significativo de la peligrosidad  

1. Zona de peligrosidad es aquella parte del territorio que tiene el mismo nivel de pelig rosidad 

y se encuentra en la misma zona inundable.  

2. Se considera que existe un incremento significativo de la peligrosidad de inundación en la 

zona de peligrosidad cuando se produce un aumento del calado máximo o de la velocidad 

de más de un diez por cie nto (10%) para cualquier periodo de retorno entre25 y 500 años, 

provocado por cualquier nuevo elemento artificial situado en la zona inundable.  

3. Aquellas actuaciones que justificadamente crezcan por encima de lo previsto en la 

Estrategia Territorial de l a Comunitat Valenciana habrán de efectuar un estudio que 

garantice que se cumple el criterio de internalización del incremento de peligrosidad de 

inundación en la cuenca.  

Artículo 10 Determinación del riesgo de inundación  

1. La determinación del riesgo de inundación será el producto de la peligrosidad y la 

vulnerabilidad. La peligrosidad de inundación de cualquier punto de la Comunitat 

Valenciana se determinará a partir de:  

¶ Los estudios oficiales y Planes, que hayan sido aprobados por la Generalitat 

Valenci ana o por un Organismo de Cuenca;  

¶ Los estudios de inundabilidad que se aprueben al efecto.  

2. Para determinar la equivalencia entre los mapas de peligrosidad de las Confederaciones 

Hidrográficas y los niveles de peligrosidad de inundación definidos en el a rtículo 8, en primera 

instancia se recabarán de las Confederaciones Hidrográficas los parámetros que permitan 
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efectuar esa equivalencia y, a falta de ellos, se adoptarán los criterios de equivalencia mas 

orientados del lado de la seguridad: intervalos de c alados más desfavorables o periodos de 

retorno más largos.  

3. En caso de contradicción entre estudios prevalecerá lo señalado en los desarrollados a 

mayor escala (menor denominador), siempre que los mismos se hubiesen realizado con similar 

nivel de riguros idad.  

4. La vulnerabilidad frente a la inundación debe determinarse como mínimo a nivel 

municipal, pudiéndose concretar para ámbitos de estudio menores, teniendo en 

consideración la cartografía de usos de suelo de mayor actualización. La metodología 

utilizada a escala municipal será la prevista en la memoria del PATRICOVA, siendo aceptables 

metodologías de mayor detalle para ámbitos más concretos, debidamente justificadas.  

Artículo 11 Estudios de inundabilidad para la concreción del riesgo de inundación  

1. El PATRICOVA revisado, al tratarse de un estudio regional realizado en origen a escala 

1:25.000, es susceptible de ser concretado, ampliado, e incluso modificado mediante estudios 

de inundabilidad más precisos que, en todo caso, se realizarán de acuerdo co n lo 

establecido en esta Normativa.  

2. Los estudios de inundabilidad para la concreción del riesgo de inundación, realizados a la 

escala adecuada y elaborados por técnico competente, son imprescindibles para admitir 

decisiones de planeamiento que se aparte n de las determinaciones contenidas en los 

documentos de carácter vinculante del PATRICOVA.  

3. En las zonas afectadas por peligrosidad geomorfológica, se podrá formular una consulta a 

la Conselleria competente en materia de ordenación del territorio sobre la necesidad de 

realizar un estudio de inundabilidad. En estos supuestos, los estudios de inundabilidad se 

adaptarán, en cuanto a su contenido y documentación, a la problemática concreta de la 

zona analizada.  

4. Los estudios de inundabilidad podrán elabora rse a escala supramunicipal siempre que las 

agrupaciones de municipios sean coherentes desde el punto de vista hidrológico, hidráulico y 

geomorfológico.  

Artículo 14 El riesgo de inundación y la Infraestructura Verde del territorio  

Con carácter general, las  zonas de peligrosidad de inundación de niveles 1 a 6 definidas en 

este plan formarán parte de la Infraestructura Verde del territorio. Los espacios incluidos en la 

zona de peligrosidad geomorfológica, y que no forman parte de esta infraestructura, podrán 

ser incluidos en la misma por la planificación territorial y urbanística de carácter estructural. La 

exclusión de una zona inundable de la Infraestructura Verde requerirá de una adecuada 

justificación.  

La caracterización y definición de la Infraestructura Verde es anterior a cualquier actuación 

que se proponga sobre el territorio.  

Artículo 16 Análisis del riesgo de inundación en el planeamiento urbanístico  

Los Planes de Acción Territorial y el planeamiento urbanístico estructural, deberán analizar las 

condi ciones de drenaje superficial del territorio, tanto de las aguas caídas en su ámbito de 

actuación como las de las cuencas vertientes que le afecten. También será exigible dicho 

análisis en los instrumentos de desarrollo modificativos de dichos planes, cuan do la 

modificación afecte, de manera significativa al riesgo de inundación.  

Para ello, como mínimo reflejarán en su parte informativa:  

a)  El Dominio Público Hidráulico y sus zonas de servidumbre y de policía, allí donde 

hayan sido delimitados por el Organismo  de Cuenca.  
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b)  Las zonas de peligrosidad de inundación definidas de acuerdo con el artículo10, 

sobre determinación del riesgo de inundación.  

c)  Las zonas de flujo preferente, de todos los cauces del municipio, o al menos, de 

aquellos incluidos en el suelo urbano  y urbanizable por el planeamiento urbanístico 

estructural o el Plan de Acción Territorial.  

Artículo 17 Tratamiento del riesgo de inundación en el planeamiento urbanístico  

1. El planeamiento territorial y urbanístico estructural clasificará como suelo no u rbanizable de 

especial protección el Dominio Público Hidráulico de conformidad con su legislación 

reguladora, así como las zonas de peligrosidad de nivel 1 delimitadas en el PATRICOVA, salvo 

aquéllas que estén clasificadas como suelo urbano.  

2. Con carácte r general en las zonas afectadas por peligrosidad de inundación se prohíbe 

cualquier tipo de edificación, salvo las previstas expresamente en el planeamiento municipal 

a la entrada en vigor del PATRICOVA, que deberán, en todo caso, realizarse con arreglo a  los 

condicionantes específicos de edificación señalados para el suelo urbano sometido a riesgo 

de inundación, en el anexo I de esta Normativa. Así mismo, se prohíbe la realización de obras 

de infraestructuras que sean vulnerables o puedan modificar negati vamente el proceso de 

inundación, incrementando los daños susceptibles de producirse como consecuencia de la 

misma.  

3. El planeamiento no podrá dar lugar a un incremento del riesgo de inundación en su 

término municipal o en el de otros municipios potencial mente afectados, a excepción de los 

supuestos previstos en el Artículo 23, sobre la gestión de la Infraestructura Verde frente al 

riesgo de inundación.  

Artículo 18 Limitaciones en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación  

1. El suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación no podrá ser objeto de 

reclasificación como suelo urbano o urbanizable, excepto en los municipios con elevado 

riesgo de inundación, que se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 15 sobre esta cuestión.  

2. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de nivel 2, 3, 4, 5 ó 

peligrosidad geomorfológica, se prohíben los siguientes usos y actividades: viviendas; 

establos, granjas y criaderos de animales; estaciones de suministro de carburant es; 

actividades industriales; establecimientos hoteleros y campamentos de turismo; centros 

hípicos y parques zoológicos; servicios funerarios y cementerios; depósitos de 

almacenamiento de residuos y vertederos, a excepción de los residuos de la construcció n y 

demolici·n (RCDõs); plantas de valorizaci·n; equipamientos estrat®gicos como centros de 

emergencia, parques de bomberos, cuarteles, centros escolares y sanitarios, y pabellones 

deportivos cubiertos. Las infraestructuras puntuales estratégicas como plan tas potabilizadoras 

y centros de producción, transformación y almacenamiento de energía quedan prohibidas 

salvo que por requerimientos de funcionamiento queden avaladas por la administración 

competente para su autorización, garantizándose la adopción de me didas que disminuyan o 

eliminen el riesgo por inundación. La relación de actividades indicada no es cerrada de 

modo que se consideran incluidas en este apartado las actividades similares a las 

expresamente indicadas.  

3. En suelo no urbanizable afectado por  peligrosidad de inundación de nivel 6, se prohíben los 

mismos usos y actividades señalados en el apartado anterior excepto las viviendas y los 

establecimientos hoteleros, que si son autorizables, previa adopción de las medidas de 

adecuación de la edificac ión que se impongan, dándose cumplimiento como mínimo a los 

condicionantes generales de adecuación de las edificaciones incluidas en el anexo I de esta 

Normativa.  

4. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad geomorfológica, se puede eximir 

justificadamente de la prohibición de alguno de los usos regulados en el apartado 2, siempre 
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que, mediante un estudio específico y detallado de la zona se justifique la escasa incidencia 

del riesgo de inundación en relación con la actividad a implantar.  

5. Cualqui er otro uso o actividad que no quede encuadrado en los apartados 2 y 3 

anteriores, y se pretenda implantar en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de 

inundación de los niveles comprendidos entre 2 y 6, y peligrosidad geomorfológica, sólo 

podrá au torizarse si se justifica adecuadamente que por razones de funcionalidad de la 

actividad debe ir necesariamente en el emplazamiento propuesto, y siempre que no existan 

otras zonas de menor peligrosidad de inundación en el entorno que sean igualmente aptas 

para desarrollar la actividad.  

6. Las limitaciones de uso, en el suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de 

inundación, señaladas en el presente artículo podrán ser excepcionadas, justificadamente, 

en los municipios con elevado riesgo de inundación,  siempre que no afecten en ningún caso 

a la zona de flujo preferente, previo cumplimiento de las condiciones generales y específicas 

de adecuación de las edificaciones a las que se hace referencia en el anexo I incluido en 

esta Normativa.  

Artículo 19 Limit aciones en suelo no urbanizable sin programa aprobado afectado por 

peligrosidad de inundación  

1. El suelo urbanizable que esté afectado por peligrosidad de inundación y no cuente con un 

programa para el desarrollo de las actuaciones integradas aprobado de finitivamente, 

deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico con carácter previo a su 

programación.  

2. El estudio concluirá sobre la procedencia de:  

¶ Desclasificar todo o parte del citado suelo;  

¶ Establecer condiciones a la ordenación pormenori zada para evitar la localización de 

los usos más vulnerables en las zonas de mayor peligrosidad del sector;  

¶ Realizar obras de defensa que, en todo caso, deberán incluirse en las obras de 

urbanización de la actuación y constituirán una condición de conexión  de la 

actuación integrada;  

¶ Imponer condiciones a la forma y disposición de las edificaciones a materializar 

dentro del sector.  

3. En particular, las industrias a que se refiere el anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 

Prevención y Control Integrado  de la Contaminación que puedan ocasionar 

contaminación accidental en caso de inundación, así como las estaciones depuradoras 

de aguas residuales, que excedan del tratamiento primario, deberán ser evaluadas 

individualmente a efectos de determinar la viabil idad o no de autorizar su instalación en 

suelos sometidos a peligrosidad de inundación.  

Artículo 23 La gestión de la Infraestructura Verde frente al riesgo de inundación  

1. La Infraestructura Verde procurará la mejora de las funciones ecológicas de ríos, 

humedales y otros ecosistemas que contribuyan a la reducción del impacto del riesgo de 

inundación, así como la conservación y activación de los paisajes naturales y culturales 

relacionados con el agua.  

2. La gestión de las zonas inundables en el ámbito de la Infraestructura Verde favorecerá los 

procesos naturales siempre que sean viables desde el punto de vista social, económico y 

medioambiental. Se dará prioridad a las prácticas de uso sostenible del suelo, medidas para 

la restauración hidrológico Ȥforestal  de las cuencas, la mejora de la retenci ón de aguas y la 

inundaci ón controlada de determinadas zonas en caso de inundaci ón. 
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3. La gestión pormenorizada de los suelos urbanizables colindantes con los cauces deberá 

disponer terrenos destinados a espacios lib res y zonas verdes públicas junto al Dominio Público 

Hidráulico, o cauce en caso de no estar aquel definido, y a lo largo de toda su extensión. Los 

mencionados espacios libres y zonas verdes deberán cumplir las condiciones dimensionales 

exigidas por la leg islación urbanística aplicable. En ningún caso podrán computar como zona 

verde los terrenos ocupados por el cauce.  

4. Con el objeto de fomentar la protección de los márgenes y ecosistemas riparios, se 

potenciará el uso como espacios libres y zonas verdes d e las zonas colindantes con el cauce. 

El tratamiento y ajardinamiento de las mismas será el adecuado a su carácter inundable y de 

soporte de un ecosistema fluvial y ripario.  

5. En colaboración con el Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunitat Vale nciana y sus 

instrumentos de desarrollo, se dará prioridad a las actuaciones de restauración 

hidrológico Ȥforestal contenidas en el PATRICOVA que tengan un mayor grado de eficiencia 

en cuanto a la inversi ón y la reducci ón del riesgo.  

6. Todas las actuacione s estructurales deberán tener en cuenta la identificación de las vías 

de drenaje naturales como preferentes para el posible flujo desbordado. En particular, la 

planificación territorial y urbanística limitarán los usos en el entorno de las zonas húmedas 

pa ra que éstas puedan actuar como zonas de desbordamiento natural.  

7. La gestión de la Infraestructura Verde tomará en consideración las posibles repercusiones 

del cambio climático en la incidencia de las inundaciones sobre los distintos elementos del 

territ orio.  

4. A continuación se muestran los niveles de peligrosidad de inundación del término 

municipal de Atzeneta dõAlbaida: 

 

 

 


























































































































